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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

La apoderada de los demandantes y la apoderada de La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo presentaron solicitud de terminación del presente proceso verbal por transacción, 

conforme a los archivos números 08 y 09, cuyos soportes se advierten en los archivos 03, 04 y 05” del 

expediente digital, amén que luego del traslado ordenado por auto del 15 de julio pasado ninguna de 

las partes se opuso al mismo. 

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los 

artículos 2469, 2472 y 2483 del código civil, lo solicitado es procedente, se accederá a ello.   En 

consecuencia, el suscrito Juez  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso adelantado por Otilia Herrera Duarte, 

Cesar Augusto Bachiller Cruz y Giovanni Enrique Castillo Hurtado contra Gustavo Andrés Hurtado 

Martínez, Ricardo Rueda y La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, por 

Transacción. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas y archivar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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